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Premios del Consejo Social

La financiación de los premios del Consejo Social de la Universidad de La Rioja se efectuará con cargo 
a la partida 2021 10.01 1005 489.10 de los Presupuestos de la UR para el 2022.
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Convocatoria 2022
Premios del Consejo Social de la UR

José Luis López de Silanes Busto

Presidente del Consejo Social 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, define a los Consejos 
Sociales como órgano de participación de la 
Sociedad en la Universidad y les encomienda la 
promoción de las relaciones de ésta con su en-
torno cultural, profesional, económico y social 
al servicio de la calidad de la actividad univer-
sitaria. Estas responsabilidades son definidas 
también en la Ley 6/2003, de 26 de marzo, del 
Consejo Social de la Universidad de La Rioja.

Para el desarrollo de las competencias de pro-
moción e impulso de las actividades universi-
tarias, el Consejo Social de la Universidad de 
La Rioja ha decidido la convocatoria de los si-
guientes Premios del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Rioja 2022:

• Colaboración Universidad-Sociedad.

•  A Estudiantes.

• A las mejores prácticas y proyectos de 
Innovación en laAdministración de la UR.

•  A la Innovación Docente.

•  A Investigadores/as emergentes.

• A la Divulgación Científica.

Los premios indicados se regirán por las bases 
que para cada uno de ellos han sido aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de La 
Rioja y persiguen los siguientes objetivos:

•  Fortalecer las relaciones y vinculaciones re-
cíprocas entre la Universidad de La Rioja y la 
sociedad riojana.

•  Fomentar y reconocer la labor realizada por 
quienes integran la comunidad universitaria.

•  Contribuir a la adaptación de la Universidad 
de La Rioja al proceso de convergencia euro-
pea en educación superior.

•  Ayudar a la Universidad de La Rioja en su 
apuesta por la mejora de la calidad docente, 
investigadora y de gestión en el servicio pú-
blico que presta.
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Premios del Consejo Social

Objetivo
Reconocer a las Empresas, Entidades e Insti-
tuciones que se distingan especialmente por 
colaborar de manera continuada y concreta 
en su ámbito de trabajo con la Universidad de 
La Rioja.

Naturaleza
Honorífica (sin dotación económica). Se entrega-
rá una placa acreditativa del galardón concedido.

Apreciación
De oficio (sin convocatoria).

Criterios de concesión*
Para su concesión se considerará:

• Colaboración mantenida, al menos, durante 
los 3 últimos años con la Universidad de La 
Rioja en alguno de los siguientes ámbitos:

• Labores de mecenazgo, colaboración 
altruista, o cesión de recursos en favor  
de la Universidad de La Rioja.

• Colaboración en cursos de grado, postgra-
do y actividades de extensión universitaria.

• Prácticas y empleabilidad de estudiantes y 
titulados/as de la Universidad de La Rioja.

• Colaboración en investigación: investiga-
ción contratada, investigación colaborati-
va, propiedad industrial, etc.

• Repercusión social de la colaboración y 
beneficios para la Universidad de La Rioja.

*  La comisión específica evaluadora se reunirá con 
carácter previo para fijar la ponderación de los criterios 
de concesión.

Selección
Una Comisión Específica evaluará a las empre-
sas, entidades e instituciones previamente se-
leccionadas por los Vicerrectorados de Inves-
tigación e Internacionalización, de Estudiantes 
y Extensión Universitaria y de Responsabilidad 
Social Corporativa de la Universidad de La Rioja, 
y posteriormente elevará una propuesta moti-
vada de concesión al Pleno del Consejo Social.

Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja o Vocal del mismo 
en quien delegue, con voto de calidad en 
caso de empate.

• Tres Vocales del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja en representación 
de los intereses sociales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

• El Vicerrector de Investigación e 
Internacionalización, la Vicerrectora de 
Estudiantes y Extensión Universitaria y 
la Vicerrectora de Responsabilidad Social 
Corporativa de la Universidad de La Rioja  
o personas en quien deleguen.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega
El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo. 

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.

Premio a la
Colaboración Universidad-Sociedad
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Premio a
Estudiantes
1) Modalidad Grado 

Objetivo
Reconocer la trayectoria de los actuales estu-
diantes de Grado de la Universidad de La Rioja 
o que hayan acabado sus estudios de Grado 
en nuestra universidad en el curso 2021-2022, 
valorando además de sus conocimientos teóri-
cos y habilidades profesionales, su implicación 
y compromiso social y la dimensión internacio-
nal y europea de su curriculum.

Naturaleza
Dotado económicamente con 600 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón 
concedido.

Criterios de concesión
Para su concesión se tendrán en cuenta:

• El expediente académico. Hasta el 50%.

• Las horas de prácticas extracurriculares 
realizadas en empresas. Hasta el 10%.

• La participación en cursos relevante para 
su perfil profesional (idiomas, informática, 
habilidades de empleabilidad…). Hasta el 15%.

• La participación en programas 
internacionales de intercambio. Hasta el 10%.

• La implicación social de la candidatura. 
Hasta el 15%.

Presentación de candidaturas
1. Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 

Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

2. A la solicitud deberá adjuntarse:

 A) Curriculum vitae.

 B) Exposición detallada de su trayectoria 
académica en la Universidad de La Rioja, de 
las prácticas profesionales realizadas, de su 
participación en programas internacionales 
de intercambio, formación complementaria 
con la que cuente (idiomas, informática, ha-
bilidades de empleabilidad…) y relación de las 
actividades de índole o implicación social en 
las que participa.

 C) Para la justificación de los méritos se ad-
mitirán tanto documentos originales como 
copias, de cuya veracidad se responsabiliza-
rán los/las candidatos/as.

 En todo caso, la Universidad podrá solicitar, 
cuando así lo considere, el cotejo de las co-
pias aportadas, para lo que podrá requerir la 
exhibición del documento original.

3. El Consejo Social podrá solicitar al Vicerrec-
torado de Estudiantes y Extensión Universi-
taria toda la información que precise sobre 
los expedientes académicos de quienes 
concurran a este premio.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará la 
selección entre las candidaturas presentadas, 
justificando sus méritos con la información pro-
porcionada por la persona solicitante y la facili-
tada, en su caso, por el Vicerrectorado de Estu-
diantes y Extensión Universitaria, elevando una 
propuesta motivada al Pleno del Consejo Social. 

Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja o Vocal del mismo 
en quien delegue, con voto de calidad en 
caso de empate.
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Premios del Consejo Social

• Dos Vocales del Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja, uno en 
representación de los intereses sociales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
quien ostente la representación de los y las 
estudiantes en el Consejo Social.

• La Vicerrectora de Estudiantes y Extensión 
Universitaria de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega

El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.

2) Modalidad Posgrado

Objetivo
Reconocer la trayectoria de los actuales es-
tudiantes de Posgrado de la Universidad de 
La Rioja o que hayan acabado sus estudios de 
Posgrado en nuestra universidad en el curso 
2021-2022, valorando además de sus cono-
cimientos teóricos y habilidades profesionales, 
su implicación y compromiso social y la dimen-
sión internacional y europea de su curriculum. 

Naturaleza
Dotado económicamente con 600 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón 
concedido.

Criterios de concesión
Para su concesión se tendrán en cuenta:

• El expediente académico. Hasta el 50%.

• Las horas de prácticas extracurriculares 
realizadas en empresas. Hasta el 10%.

• La participación en cursos relevante para 
su perfil profesional durante el Posgrado 
(idiomas, informática, habilidades de 
empleabilidad…). Hasta el 15%.

• La participación en programas 
internacionales de intercambio. Hasta el 10%.

• La implicación social de la candidatura. 
Hasta el 15%.

Presentación de candidaturas

1. Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 
Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

Premio a
Estudiantes
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2. A la solicitud deberá adjuntarse:

 A) Curriculum vitae.

 B) Exposición detallada de su trayectoria 
académica en la Universidad de La Rioja, de 
las prácticas profesionales extracurriculares 
realizadas, de su participación en programas 
internacionales de intercambio, formación 
complementaria con la que cuente (idiomas, 
informática, habilidades de empleabilidad…) 
y relación de las actividades de índole o im-
plicación social en las que participa.

C) Para la justificación de los méritos se ad-
mitirán tanto documentos originales como 
copias, de cuya veracidad se responsabiliza-
rán los/las candidatos/as.

En todo caso, la Universidad podrá solicitar, 
cuando así lo considere, el cotejo de las co-
pias aportadas, para lo que podrá requerir la 
exhibición del documento original.

3. El Consejo Social podrá solicitar al Vicerrec-
torado de Estudiantes y Extensión Universi-
taria toda la información que precise sobre 
los expedientes académicos de quienes 
concurran a este premio.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará 
la selección entre las candidaturas presenta-
das, justificando sus méritos con la informa-
ción proporcionada por la persona solicitante 
y la facilitada, en su caso, por el Vicerrectorado 
de Estudiantes y Extensión Universitaria, ele-
vando una propuesta motivada al Pleno del 
Consejo Social. 

Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja o Vocal del mismo 
en quien delegue, con voto de calidad en 
caso de empate.

• Dos Vocales del Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja, uno en 
representación de los intereses sociales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
quien ostente la representación de los y las 
estudiantes en el Consejo Social.

• La Vicerrectora de Estudiantes y Extensión 
Universitaria de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega
El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.
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Premios del Consejo Social

Ojetivo
La finalidad de estos Premios es el fomento 
de la motivación y la creatividad del Personal 
de Administración y Servicios (PAS) de la Uni-
versidad de La Rioja, en las distintas unidades 
y ámbitos de actuación, a través del reconoci-
miento público a la aportación de prácticas o 
proyectos que impliquen innovación y mejora 
en la organización, la gestión y la prestación 
de servicios, en la incorporación de medios 
tecnológicos, en la simplificación adminis-
trativa, tiempos de respuesta, mejora en los 
canales de información, atención al público y 
cualquier otra que implique y esté encamina-
da hacia un aprovechamiento racional de los 
recursos, mejora permanente en el empleo y 
la racionalización del sistema organizativo de 
la Universidad de La Rioja.

Naturaleza
Dotado económicamente con 2.500 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón.

Criterios de concesión*
Para su concesión se tendrán en cuenta:

• Interés, relevancia y carácter innovador.

• Diseño y grado de aplicabilidad.

• Participación e implicación en el proceso.

• Cooperación para su desarrollo con otras 
unidades y/o grupos de interés.

• Evidencias presentadas y documentación 
de los procesos que puede componer el 
proyecto.

• Posibles resultados del proyecto.

• Grado de transferencia del proyecto a otras 
unidades.

• Usuarios/as afectados, impacto en la 
atención a los mismos e implicación de 
mecanismo de medición de satisfacción.

• Eficacia y eficiencia en la gestión de recursos 
económico-financieros y humanos para 

alcanzar los objetivos de las practicas. 

• Aplicaciones de las nuevas tecnologías de 
la información en el desarrollo del trabajo, 
en la racionalización, simplificación, mejora 
y trasparencia de la gestión y de los 
procedimientos administrativos.

• Repercusión de la iniciativa o el proyecto en 
la imagen pública, en la proyección social 
y en el entorno socioeconómico de la 
Universidad de La Rioja.

• Especial sensibilidad con aspectos sociales 
relevantes, como la atención a la igualdad, 
diversidad, discapacidad y sostenibilidad.

*  La comisión específica evaluadora se reunirá con 
carácter previo para fijar la ponderación de los criterios 
de concesión.

Presentación de candidaturas
1. Las candidaturas podrán ser presentadas 

por cualquier miembro del PAS de la Univer-
sidad de La Rioja en activo, tanto de forma 
individual como colectiva.

 No se considerarán candidaturas que hayan 
sido presentadas y premiadas en concursos 
similares al presente.

2. Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 
Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

3. A dicha instancia se incorporará una Memo-
ria descriptiva del proyecto presentado al 
premio y que deberá incluir:

• Título del proyecto.

• Responsable del proyecto.

• Personal participante en el proyecto y 
puesto ocupado. 
 

Premio a las mejores prácticas y proyectos 
de Innovación en la Administración
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• Descripción orientativa del proyecto:

• Delimitación de ámbitos o áreas de la UR 
implicadas. 

• Descripción de las acciones planificadas 
para la implantación del proyecto (crono-
grama).

• Identificación de los objetivos que se pre-
tenden con la implementación del proyecto.

• Cooperación, en su caso, con otras unida-
des y/o grupos de interés.

• Volumen de usuarios afectados y sistema 
de valoración de la satisfacción.

• Recursos utilizados para la implantación 
del proyecto.

• Descripción de los aspectos de innova-
ción, interés y relevancia, así como su 
aportación en el contexto del sistema or-
ganizativo de la UR.

• Identificación de los resultados, tanto cuan-
titativos como cualitativos: contención del 
gasto, disminución del consumo de recur-
sos, mejoras organizativas, incremento de 
la calidad del servicio, mejora de la atención 
a usuarios internos y externos y aquellos 
otros que se consideren relevantes.

4. El Consejo Social podrá solicitar a Gerencia la 
información adicional que precise.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará 
la selección de las candidaturas presentadas, 
justificando sus méritos con la información 
proporcionada por la persona solicitante y la fa-
cilitada, en su caso, por Gerencia, elevando una 
propuesta motivada al Pleno del Consejo Social.

 
Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja o Vocal del mismo 
en quien delegue, con voto de calidad en 
caso de empate.

• El Gerente de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• Dos vocales en el Consejo Social de 
la Universidad de La Rioja, uno en 
representación de los intereses sociales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
quien ostente la representación del PAS  
en el Consejo Social o persona en quién 
delegue.

• El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega
El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.
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Premios del Consejo Social

Objetivo
Reconocer la labor docente y las experiencias 
innovadoras desarrolladas por el profesorado 
de la Universidad de La Rioja.

Naturaleza
Dotado económicamente con 2.500 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón 
concedido.

Criterios de concesión*

Para valorar  los trabajos propuestos se  tendrán 
en cuenta:

• Que los proyectos respondan a acciones de 
mejora indicadas en procesos de evaluación 
de las titulaciones.

• Grado de importancia e impacto de la in-
novación en la mejora de la calidad de la 
enseñanza.

• Grado de importancia e impacto de la innova-
ción en la mejora de la comunidad universita-
ria y en la atención a aspectos sociales clave 
como la atención a la diversidad, discapaci-
dad, género, protección medioambiental, etc.

• Especificidad y claridad de los objetivos.

• Desarrollo efectivo del proyecto de innova-
ción según los recursos disponibles.

• Grado de difusión y consolidación de la pro-
puesta teniendo en cuenta las posibilidades 
de su continuidad.

• Puesta en práctica y evaluación de los re-
sultados.

• Evaluación del proyecto por parte de los 
agentes implicados.

*  La comisión específica evaluadora se reunirá con 
carácter previo para fijar la ponderación de los criterios 
de concesión.

Presentación de candidaturas
1.  Las candidaturas podrán presentarse por 

el Personal Docente e Investigador (PDI) en 
activo de la Universidad de La Rioja, tanto de 
forma individual como de manera colectiva 
y, en este último caso, se deberá designar a 
un/a representante.

2.  Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 
Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

3.  A la solicitud deberá adjuntarse:

 A) Curriculum vitae.

 B) Memoria de la experiencia innovadora de-
sarrollada, haciendo hincapié en los criterios 
enumerados en el apartado anterior (máxi-
mo de dos páginas). Se podrá presentar 
como anexo la documentación específica 
sobre la acción planteada.

 C) Para la justificación de los méritos se ad-
mitirán tanto documentos originales como 
copias, de cuya veracidad se responsabiliza-
rán los/las candidato/as.

 En todo caso, la Universidad podrá solicitar, 
cuando así lo considere, el cotejo de las co-
pias aportadas, para lo que podrá requerir la 
exhibición del documento original.

4. El Consejo Social podrá solicitar al Vicerrec-
torado de Profesorado y Ordenación Acadé-
mica la información que precise.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará la 
selección entre las candidaturas presentadas, 
justificando sus méritos con la información pro-
porcionada por la persona solicitante y la facili-
tada, en su caso, por el Vicerrectorado de Profe-
sorado y Ordenación Académica, elevando una 
propuesta motivada al Pleno del Consejo Social.  
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Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o per-
sona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Rioja o Vocal del mismo en 
quien delegue, con voto de calidad en caso 
de empate.

• Dos Vocales del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Rioja, uno en representación 
de los intereses sociales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja  y otro/a del sector 
académico.

• La Vicerrectora de Profesorado y Ordena-
ción Académica de la Universidad de La Rioja 
o persona en quien delegue.

• El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega

El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.
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Premios del Consejo Social

Premio a
Investigadores/as emergentes
Objetivo
Reconocer al personal Investigador emergente 
de la Universidad de La Rioja, menor de 40 años 
al tiempo de concluir el plazo de presentación de 
solicitudes, que se distingan especialmente por la 
consecución de proyectos  de investigación y por 
el impacto científico de sus resultados. Para el caso 
de las mujeres que hayan sido madres, la edad lími-
te se ampliará en un año por cada hijo/a.

Naturaleza
Dotado económicamente con 2.500 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón 
concedido.

Criterios de concesión*
Para valorar los trabajos propuestos se ten-
drán en cuenta:

• Contribución científica de la candidatura.

• Interés científico y social.

• Proyección futura.

• Utilidad para el entorno socioeconómico de 
la Universidad.

*  La comisión específica evaluadora se reunirá con 
carácter previo para fijar la ponderación de los criterios 
de concesión.

Presentación de candidaturas

1.  Las candidaturas serán individuales.

2.  Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 
Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

3.  A la solicitud deberá adjuntarse:

A) Curriculum vitae.

B) Exposición de las investigaciones y acti-
vidades desarrolladas, con especial detalle 
del alcance social de las mismas.

C) Informe sobre el impacto socioeconómi-
co, científico, etc., de los trabajos realizados 
y su proyección futura.

D) Apoyo de empresas e instituciones a la 
candidatura.

E) Para la justificación de los méritos se ad-
mitirán tanto documentos originales como 
copias, de cuya veracidad se responsabiliza-
rán los/las candidato/as.

En todo caso, la Universidad podrá solicitar, 
cuando así lo considere, el cotejo de las co-
pias aportadas, para lo que podrá requerir la 
exhibición del documento original.

4.  El Consejo Social podrá solicitar al Vicerrecto-
rado de Investigación e Internacionalización la 
información que precise.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará 
la selección de las candidaturas presentadas, 
justificando sus méritos con la información 
proporcionada por la persona solicitante y la 
facilitada, en su caso, por el Vicerrectorado 
de Investigación e Internacionalización, ele-
vando una propuesta motivada al Pleno del 
Consejo Social.  

Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja o Vocal del mismo 
en quien delegue, con voto de calidad en 
caso de empate.
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• Dos Vocales del Consejo Social de la 
Universidad de La Rioja en representación 
de los intereses sociales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

• El Vicerrector de Investigación e 
Internacionalización de la Universidad de La 
Rioja o persona en quien delegue.

•  El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

Resolución y entrega

El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.
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Premios del Consejo Social

Premio a la
Divulgación científica
Objetivo
Incentivar, reconocer y recompensar el desa-
rrollo de actividades de divulgación científica 
que tengan como misión la transmisión y el 
conocimiento de la ciencia por parte de la so-
ciedad, llevadas a cabo por el Personal Docente 
e Investigador (PDI) activo de la Universidad de 
La Rioja –en especial, en los últimos 3 años- y 
en las que se aluda de forma expresa a la UR.

Naturaleza
Dotado económicamente con 2.500 euros y 
entrega de una placa acreditativa del galardón 
concedido.

Criterios de concesión
Para valorar los trabajos propuestos se ten-
drán en cuenta:

A) Rigor en el contenido  
(hasta un máximo de 10 puntos). 
· Interés científico y social. 
· Rigor científico.

B) Capacidad de comunicación  
(hasta 20 puntos). 
· Forma de transmitir las ideas principales. 
· Ideas claras y concisas. 
· Adaptación al nivel del público. 
· Fomento de la participación activa del 
público.

C) Creatividad y originalidad de la actividad 
(hasta 20 puntos). 
·  Medio de la transmisión. 
·  Innovación. 
·  Método novedoso. 
·  Enfoque.

D) Implicación 

 (hasta 20 puntos). 
· Tiempo dedicado y dificultad. 
· Continuidad de la iniciativa.

E) Tipo de público o públicos y formatos de 
divulgación  
(hasta 30 puntos). 

· Variedad de tipos de público. 
· Acercamiento a grupos tradicionalmente  
  olvidados en la divulgación. 
· Variedad en el tipo de formato de divulgación.

Presentación de candidaturas
1.  Las candidaturas podrán presentarse, por el 

PDI en activo de la UR, tanto de forma indi-
vidual como de manera colectiva y, en este 
último caso, se deberá designar a un/a re-
presentante.

2.  Las candidaturas, dirigidas al Presidente del 
Consejo Social, se presentarán de forma 
telemática, a través de la Sede Electrónica, 
mediante instancia general. El plazo de pre-
sentación será del 17 de octubre al 21 de no-
viembre de 2022.

3.  A la solicitud deberá adjuntarse el Curri-
culum Vitae de quiénes se presentan, con 
exposición de méritos y actividades de-
sarrolladas, en lo relativo a la divulgación 
científica y con especial detalle del alcance 
social de las mismas. Para la justificación de 
los méritos se admitirán tanto documentos 
originales como copias, de cuya veracidad se 
responsabilizarán los/las candidato/as.

 En todo caso, la Universidad podrá solicitar, 
cuando así lo considere, el cotejo de las co-
pias aportadas, para lo que podrá requerir la 
exhibición del documento original.

4.  El Consejo Social podrá solicitar al Vicerrec-
torado de Investigación e Internacionaliza-
ción la información que precise.

Selección
Una Comisión Específica Evaluadora realizará la 
selección de las candidaturas presentada, jus-
tificando sus méritos con la información pro-
porcionada en la candidatura y la facilitada, en 
su caso, por el Vicerrectorado de Investigación 
e Internacionalización, elevando una propuesta 
motivada al Pleno del Consejo Social.
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Estará integrada por:

• El Rector de la Universidad de La Rioja o per-
sona en quien delegue.

• El Presidente del Consejo Social de la Uni-
versidad de La Rioja o Vocal del mismo en 
quien delegue, con voto de calidad en caso 
de empate.

• Dos Vocales del Consejo Social de la Univer-
sidad de La Rioja en representación de los in-
tereses sociales de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja.

• El Vicerrector de Investigación e Interna-
cionalización de la Universidad de La Rioja o 
persona en quien delegue.

•  El Secretario General de la Universidad de 
La Rioja o persona en quien delegue.

El Secretario del Consejo Social de la Universi-
dad de La Rioja será su Secretario. La Comisión 
podrá disponer de la asistencia técnica que 
considere procedente.

El Jurado podrá descartar candidaturas indivi-
duales o colectivas que considere redundantes.

Resolución y entrega

El premio será concedido por el Pleno del Con-
sejo Social de la Universidad de La Rioja, previa 
propuesta de la Comisión Específica Evaluado-
ra. La decisión será discrecional e inapelable, 
pudiendo el premio ser declarado desierto o 
concedido ex-aequo. 

La entrega del premio tendrá lugar en un acto 
público que se anunciará oportunamente.
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